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BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO PARA

fUNOWICIPIO DE MAX0404.

EXPOSICION DE MOTIVOS.

JUEVES 18 DE OCTUBRE DE 1990 SECC.I SOLETIN

Como antecedente del presente Bando de Policía y - -
Buen Gobierno, fuá promulgado por el H. Ayuntamiento de --
Navojoe, hace 56 anos, el objetivo de dicho instrumento --
fué proyectado con el propósito de regular las funciones -
de la Policía Municipal y la conducta de los habitantes --
del Municipio.

Es natural que habiendo cumplido en su tiempo con los
propósitos para lo que fué creado, al paso del tiempo el -
Bando requiere de adecuaciones para ponerlo acorde a las
condiciones actuales, ya que la comunidad se encuentra en
desarrollo y con ello vienen nuevos hábitos, costumbres y
formas de convivencia.

El H. Ayuntamiento de Navojoa ha replanteado su es- -
tructura administrativa interna, sus programas y objetivos
a efecto de cumplir con su misión institucional como Enti-
dad de Gobierno de Primera Instancia.

El presente Bando tiene como inicio, acciones que ya
han sido emprendidas por la Administración Municipal, como
es la organización de vecinos, división política territo-
rial del Municipio, modernización de los Cuerpos Policia-
cos y sistemas de vigilancia, así como de la reglamenta- -
ci6n en diversos aspectos de la vida comunitaria.

Este instrumento jurídico tiene como base fundamental
el lograr que en nuestra comunidad impere la tranquilidad,
el orden, la seguridad personal y patrimonial de todos, y
con ello lograr un mejor desenvolvimiento social, económi-
co, político y cultural de nuestro Municipio.

TITULO PRIMERO

BASE LEGAL Y FINALIDAD DEL MUNICIPIO

CAPITULO PRIMERO

BASE LEGAL

ARTICULO 1.- El Municipio Libre de Navojoa como entidad
de derecho público con personalidad jurídica, patrimonio y -
gobierno propios, se rige conforme a lo dispuesto por el - -
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y -
Soberano de Sonora, por las disposiciones de la Ley 43 Orgá-
nica de Administración Municipal, así como por el presente -
Bando, los reglamentos, circulares y demás disposiciones - -
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ARTICULO 2.- El Presentaela;	 y Buen Gobier
no regula I tgemgemigtembSo ¡tory 1~40 y iselelek i~ isse del -
Municipio de Navojoe serial° lea normas para establecer las
mejores relacione:S 4dd 	ferlévie Idi ysllembros de la -
comunidad, y entre ésta y sus autoridades. Sus disposiciones
son de carácter obligatorio y és mtimer~iti general, y su -
aplicación e interpretación corresponde al Ayuntamiento, el
cual dentro del ámbito de les, moil~socais,r tdebsii vidgi lar su --
estricto cumplimiento e imponer las sanciones aplicable• a -
los infractores.

CAPITULO SEGUNDO

	

Aula IONES ,D1L. AYUNTAMI ENTO 	.

ARTICULO 3. ,-,Pare efectos do .ate Reglamento
del Ayuntamiento:

1.-	 , Garantizar ej orden, le tranquilidad y le seguridad
de las,personss y de su patrimonio.

11.-	 Preservar la integridad de su territorio.

I I I -	 Sati sfacer I as necesidades co I ectl :nes de 'sise'
tantee, ~diente la adecuada prestación de los ser-

,	 vicios póbü coa , municipa	 .

IV.-	 Promover le in¿egración social de sus habitantes y
auspiciar el desarrollo integral de todas I es como-
nicladeis de I Municipio 	 •

PreserVer y foméntel 'la moral ser cosos los valores
cív Cos cu ft'int e tés, pare' acrecentar le identidad

V1.-	 F'ortalVcer los vfnculót de identidad propios, de la
comúnidettl.	 "ir

V I . -	 rimeenter levare 'su! habitantes el amor • ‘• le Patria y
le solidaridad nacional.

VIII.- Promover e l adecuado y orderadO, creCi dniento urbano
de ,todps Loa centros de pot: leal 6;‘,,don I Sunicipio.

Organizar a los ciudadanos en la Paré beiti•Olter de -

Ipa planes y ,progrloas gurugerteles de obras y -

promover, e I desarrollo eu._	 t •	 y económico1+1; r	 P

de ,Ins bidittantes del ~islilla.	 •	 '

XI.-//	 e
r r'fúricriMies de conül‘liteión pero • 'legrar le --1	 . 

armonra de la
1 

di csátlflf tari JAI

XI . -	 paÇanti zár Ifits mejores condiciones sanitarias y de
r Preeervaeili gérisedUs.Máblente.,:.' 	 -

XI (. 1 ebt icdsi'liVal:	 ristiiistir yen, ' tempaes dIND VO•Otele 6n a los
ni DOS y ..6 lebkelintelliftsbe,,Mer i MAS del imilimMtale ido
V-éittl 4	 f Mei I isminz:,-,
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G1/4A74 JUEVES 18 DE OCTUBRE DE 1990 SECC.I Et0 lA

TITULO SEGUNDO

DEL NOMBRE,DEL ESCUDO Y DE LA ORGANIZACION

TERRITORIAL Y ADMINISTRATIVA.

CAPITULO PRIMERO

DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL

ARTICULO 4.- El territorio municipal de Navojoa, com-
prende una área de 4,381.00 Km2. y tiene las siguientes --
colindancias:

AL NORTE;	 con los Municipios de Cajeme y Cluiriego.

AL SUR;	 con el Municipio de Huatabampo,
AL SUROESTE;	 con el Municipio de Etchojoa y
AL ESTE;	 con el Municipio de Alarnos.

ARTICULO 5.- Las Autoridades Municipales tienen compe
tencia plena sobre su territorio y población municipal, --
así como en su organización administrativa y para la pres-
tación de los servicios públicos municipales, en los tér-
minos que establecen las leyes.

ARTICULO 6.- Para el cumplimiento de sus funciones po
Ifticas y administrativas, el Municipio de Navojoe, cuenta
con la siguiente división territorial:

1.- La Ciudad de Navojoa, dividida en 27 Sectores o
Colonias, que son: Constitución, Reforma, Juárez,
Tierra Blanca, Sonora, S.O.P., 	 Francisco Villa, -
Mocázari, Aviación, Nogalitos, Moderna, Hidalgo,-
Rosales,	 Deportiva, ITSON, Miravalle, Allende, --

Obrera C.T.M. (INFOgAVIT), Jesús Carera Corona, -
(FOVISSSTE, Fraccionamiento Brisas del Valle y --
Fraccionamiento ISSSTESON), Progresista Sonora, -
Pueblo Viejo, Tetanchopo, Buenavista, Pueblo Nue-
vo, El Dátil, Mezquital de Pueblo Viejo y Ejido
Gral. Antonio Rosales.

I	 SIETE COMISARIAS: SAN IGNACIO, MASIACA, CAMOA, --
BACABACHI, ROSALES, TESIA y FUNDICION, compuesta
cada una de ellas por las siguientes comunidades:

COMISARIA DE SAN IGNACIO. San Ignacio, Nachu
quis, El Siviral, Buenavista, Rancho del Pa-
dre, Rancho Camargo, Punta de la Laguna, - -
Jitombruno, Jijica, Los Pilares, Cutetaila,-
Santa Isabel, Cohuibampo, Hacienda Vieja, --

Loma de Chinotahueca, Los Parosis, San José,-
Tesotehuece, El Once, Josonteco, Cutantaca,--
Saucobe y Ejido 5 de Junio.

COMISARIA DE MASIACA. Mazaseis, San José Masia
ca, Jopopaco, Teachive, San Antonio, Choace--
ye, Cucajaqui, Benito Juárez, Guasehuari, San
Pedrito, Huirivis, Piedra Baya, Socaire, Hue-
bampo, Torocoba, Estación Masiaca, Atalaya, -
1 	r:--- 1.e [Infla	 Moka. 1n	 -
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didatam~=~~~~=ehillMO

''telemérarda¡ Gayb414parCvHirles¡ Odadiatepa'-¿,“(;
liee/loi44; 21 ' W1 MIllogálh9ah{404esIts»NtiadepoLF,-

c).- COMISARIA DE CANOA. Camoa, Barrio de Cantón
Trés erm*WOM, IRMehér Pa ttd	 Elarr i e Co-
éreP, Japétottp gaya I ate,. Santa bárbara, 'las
Bombas,	 El Tablón,	 Las Pi las, Rancho Alegre,-

' S 'Inri	 Guaylswa4 hl , toitikrlas,	 El S'ab i no, -
Las Lajas, Bei ∎ebeiraPtv, 'Calera Pril	 Goybalamo
de Camoa.

d)'. COMBAR' N DE BADABAC41115Badebacht i, Ch II-ajobare- n
po, Buayums, Si nehui za, El Sinéet,JBetayaqui,
Esperanza, Chinobampo, Tetacruz, Capetemaya,-

' ,Aqui mu fato, , El Taco late, El Colom' I, Garita -
. , Sun Boo 2, Depósito de Agua, Z1 Reparo, Fran-

ciNaco. I ih„ Madero, : Y4Pori t, Mg hllbampaí, Chospho-r . _
ras, Junelancahui,	 Lic.	 Luis. Echeyegtro,
Tanque, Los Cocos, Abachapas, Tesis y sus - -
Anexos,	 Adolfo de le Huerta,	 Miguel	 Hidelgo,-
Sinigapur y MasUlpampe.	 '	 ' '	 '	 :

4).-' COMISARIA DE ROSALES.. Rosales,' CaOcehui te, Ba.J.
bu rsee; ' Guem i tem; Chlhüáhúl ta, Ef <Mezquita' 
ae BulyeeusG 144-garita, 	 Rifeño* Aires, El' Ran
ch tó; Si güll YbaisPO, 'Idlur 	 de -Arr i ild, Tdeué	 '
de Abajo, V vaj finar i , 	 Jusibempo, El Tori,	 Re-
me," abampo,	 La Cruz, Cuchilla dm . Bahui sea,	 7
Pue6lo„Mayn, Á g i0;1MP°, Basiabampo. y Revoleara.,

F).- COMISARIA DE TESIA. Tesia, La Laguna,	 Moch4.1=2-'
bampo,„ Losj_imolles,Rancher re, Santa,

-.R9 41,4t. E l ,Ma zclo i tai 51a ; ' tia",	 Vil 3 9i ri ,	 .,I:.
cabe	 erra Bl anca,,,	 Cyfrai Mil 5,

Vorent9/140908, Las P1	 rapara, Casa Clan--

	

. ta, ELToste, El Core,	 1 Zapo	 e,	 Jai teca,

g).- COMISARIA DE FUNDIC141tE¿'Flondiel6n,. ,Joaqufn -
Amaro, Guadalupe de Juárez, Buáraje Vie jo , -
El Sifón, EtchohuidO4 le,' 011iper in, Santa --
Marfa ,dal„ Buáraj e, ptbr i el Lenta Solano, San
Ricardo, MuSuabaMPO;	 ilOeehé; ' Aly	 ' l t-ó
Jóstahmaca, Block 1526, Agiabampo, San Fran-
ci sco,	 Ej RIÓ u 1 ermo	 o,	 uhtliude',9'	 G	 " 	 •	 ht	 en«
Campo Topete, Dren de la talle 't5; Campo
Oroz, E 1 Retiro,. Sant i ni, 	 Huehuet 1 aya, Ejido
Miguel de -4 a MadritLErido Rei/b4OCián Musical

ART IC1110 7:- Pera tse el H.	 Ayuntamiento: de lteivojaa›.,
pr-omueva ante el Congreso'del Estad",	 le creación, de 'Cosi -

sar Fas y De 'I e gaci onew Muni't pea es- CM los término* 411,

C on st it ocrth 'bol (tiea de I- E stades,	 de I a, n 	 ay 43, ()nig*, i	 „,

de Admin i stracleal Municipals, • eut neceases+ lo %le	 CUINIP --

con las sigui enteS conditabdis: 	 I	 •'

I.- Que sus , hebtitantes sol icksol t ata creacjén.	 . 
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e?r
II.- Que la porción territorial de que se trate cuente con

una población de . 2,500 habitantel l por lo menos, en el
caso de las Comisarías, y de 200 habitantes para las
Delegaciones.

Ill.-Que,dos vecinos cuenten con una fuente de trabajo su-
ficiente, que garantice la permanencia del poblado.

Que exista la necesidad administrativa de la comunidad
y del Ayuntamiento para su creación.

Que la iniciativa sea aprobada cuando menos por las --
dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento -
en Sesión de Cabildo.

VI.- Que la importancia y frecuencia de los asuntos públi-
cos en la localidad, exijan la creación de oficinas --
municipales para hacer más expedita la atención de las
demandas comunitarias.

ARTICULO 8.- Con base en la Ley 43 Orgánica de Adminis
tración Municipal, el Ayuntamiento podrá hacer en todo caso
las modificaciones y adiciones que considere necesarias en
cuanto al número, delimitación y extensión territorial de -
las Comisarías y Delegaciones de su jurisdicción, así como
de la división sectorial de la ciudad deNavojoa.

ARTICULO 9.- En las declaratorias que crean las Comi

serías, se indicarán las Delegaciones que quedarán en su
jurisdicción.

ARTICULO 10.- Las Autoridades inmediatas dentro de -
cada una de las Comisarías y Delegaciones Municipales, --
son el Comisario y el Delegado que correspondan, quienes
deben actuar ónice y exclusivamente en su respectiva ju-
risdicción, con las atribuciones que les señalan la Ley -
43 Orgánica de Administración Municipal, el Reglamento --
Interior de la Administración Municipal, el presente Ban-
do y demás ordenamientos aplicables.

CAPITULO SEGUNDO

DEL ESCUDO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE NAVOJOA.

ARTICULO II.- La descripción del Escudo Heráldico
del Municipio, es como sigue:

En la parte superior izquierda la fachada del Pala-
cio Municipal. En la parte superior derecha, dos - -

pencas de nopal; y en el centro entre el Palacio y -
el nopal, la cabeza del indio mayo, con la cabeza --
del venado, representativas de la danza regional del

Pascola; en la p9rte inferior de estos símbolos, le
palabra NAVOJOA, y debajo de ésta, la palabra SONORA,
con letra tipo colonial, uniendo en semi-círculo la
fachada del Palacio y el nopal. El fondo de esta - -
parte del Escudo es un medio círculo de color azul.
En la parte inferior derecha aparecen representados
los silos localizados a la entrada Sur de la ciudad
-	 inPoe:fle :wat:ancla dna emninaa de tri-

JUEVES 1$, DE OCTUBRE DE 1990 SECC.I	 BOUTOtA)FICD41.
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go. Entre los Silos y las *Sisa están rspresents—•

- álmt, 4 nal sala la la osa ara*: Sra iha
lata, a' e! cata al I Pala- altbrgh4atalkYlPI 50"-

.10.0t0001* n rgibl in go& rAPRAIRP1444 MeV tr-~1-c

tos símbolos son: las huid 1 1141! ‘111 tE5111149-re At*PfRen
-todas con granos de trigo. Los otros símbolos son --

,reS0099t04 1./~e4Wq, 911/rP°. de l tral4w9Y	 ofROu.97''

tan yormalse	 loat l tdYall y„ alta*, jnferier,,Ael
Escudos tienen gene renda »ne. eePeci a.. de., entsti m...j una
hacia arriba, de color café que se une con el semi-
cfrewlo de le Pl Inta. P.61 11- ~PAH' ler"

ARTICULO 12.- El Escudo Oficial del Municipio debe ser
utilitSfpérilIflestf*üctOntsPdblIdes..j.,- Y-Sofito* edifi-
cios pdblicos municipales, deberán exhibir el Escudo.

TITULO-TF*0E110';

RE LA POBLACION MUNICIPAL

'CAPIYULÓ PRIMERO'.

, 	-
Di LOS .YEC MOS Y HARITAITI$

ARTICULO 13.-, El elemento fundamental. cs. Is. existemqia
del P4woLcipio los costituyen. sus vueles." Tienen Aicha --
cal 'rdad:-las pecases que reunen los requisitos que pera el
efecto, estableceble ,Ley 43 Orgánica de Adeinistracién Muni-
cipal, o aquellas que teniendo menos de dos anos de residen
cia en eI-Mynioipie de Nitsj oar-exPresen anta km Autoridad
Municipal su deseo de adquirir le vecindad,, se, inseriban en
los padrones municipales, acreditando la existencia de domi
cilio, profesión y trabajo.

ARTICULO 14.- Son habitantes 'del Municipio, 'tifthui - --
aquel las personas que residan habitual o transitoriamente -
en su territorio, aunque no reunan los requisItos establee-
cidos pare la vécindad.

CAPITULO SEGUNDO

DERECHOS Y REICIIACIONES

ARTIVILCP 13.-4 tos hebttantesty vecinos del Municipio -
de Navojoa, además de lo establecido por la Ley 43.Orgánica
de Administración Municipal, tienen los siguientes derechos

tor del mismo.
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DE8 1

DERECHOS.

1 -i-- Preferencia eh igualdad de condiciones, pare toda -
'clase- de ecineetiones, empleos, cargos, funciones
electorales o comisiones dé carácter público munici

'Oel dé otiniedo con II Ley.

II.- Veter'y ser votado pare loe cargos de-elección popu
lar de carácter municipal.

111.--impugner las decisiones de las Autoridades MunicIpa
.les mediante los recursos que preven las Leyes.

.	 „

IV.- Presentar iniciativa de Reglamentos de carácter --
municipal ante el Ayuntamiento y asistir al acto en
que se discutan les mismas, con derecho de voz.

Vi- Hacer uso de los servicios públicos municipales.

OBLIGACIONES.

1.- Informar • la Autoridad Municipal de las personas -
analfabetas.

11.- Enviar a las escuelas de instrucción primaria a los
menores de edad que se encuentren bajo su patria
potestad, tutela o simple cuidado.

ill.- Vigilar que e todos los menores de edad bajo su pa-
tria potestad, tutela o simple cuidado, se les arpli
quen las vacunas que indiquen las Autoridades de -
Salud.
Hacer del conocimiento de las Autoridades Municipa-
les, la existencia de 'actividades molestas, insalu-
bres; peligrosas, nocivas y de todas aquellas que -
alteren el orden y le tranquilidad de los vecinos.

V.- Desempeñar las funciones declaradas obligatorias --
por las Leyes.

Respetar, obedecer y cumplir las Leyes, los Regla-
mentos y las disposiciones de carácter general que
emita el Ayuntantionto.

Inscribirse en los padrones municipales. Los ex- --
tranjeros deben inscribirse en el Padrón de Extran-

jeros del Municipio de Navojoa, cuando residan ha-
bitualmente en su territorio.

Conservar y mantener en buen estado los equipos e

instalaciones de los servicios públicos, udilizán
dolos en forma adecuada.

Constriburr para los gastos públicos del Munici-
pio, de manera proporcional y equitativa y en le
forma y términos que dispongan las leyes respecti

Vas.

X.- Atender los llamados que por escrito o cualquier
medio les haga la Autoridad Municipal competente.
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1.4aba tpionpaiplglipOitiE • I 

Sbb t,"*I4 ”1.
XI . - Proporcionar si n demora y con veracidad, los in--

' ' %trono $n date testad %chi cede/ do otro ~aro sor
les sisibissemb tato dador hieda oall~dblék

	

i ,M h. .P. 1 il fan i bi rhs e feh gut Pitdrón ,de ilecl cabéis isitel Muní ditet	 l
pol , i mmi istotsse de' doroartenes, oi edad- thi, cuelo II
su servicio militar. 	 i

., 1	 .1 Ji 	 ,	 I

	

XIII.- Participar con 1 1its Aut or ili liacos en le conservación	 ,1
y mejor/2,mb; 1de tott potros de P,p19100,0n, res--•
t curando o p i ni iodo con negu I av is déd I lel fichadas	 11.
de los inmuebles de su propiedad, asf como en le
conservación y mejoramiento del medio ambiente, -
coup, toldo oto las d, sppisi ci orno I ola I es,

-	 1	 c=t	 ' . lo	 O , j,	 ,t, i d fi:  irr 	 á	 préa, a, .1 , 6_2.„XI .t.  orcen	 a, olnezti os a	 -.11, 	 e gu pr,	 a_ _ R,_	 4peal ón, coarté:Hl dos dentro 4e tos Malteé de Itng
centros cle pob 'orón' del Mutilo bit o.

XV.-	 tpiir con' lá''Aiitóp iddéW Mün I 'c I Inri le* Ovt 	 's
conierganidn y mejoramiento de I medio ambiente.

tía tejeó y Réglainstetré «z A l a
&S'O% 6,i' dé' ótrás''dé 'Weinefi eles' ~tecito*. is-b,

XV I	 'Ion I ó'ti óthilórtiviis ^a¿ 4PowééesobStí, crePtii.a-;
rept	 i 6n , conservación y mantenimiento de zonas
lier44,1i'Ss3ié5' v frerieStt -Mien (tipa les, !III Tomo*

' 	'cu dar y conser	 Sal Ivar los	 ett plaivfreded frotes *
y dentro de su domicilió."'	 ••'

j
Mi l ti:. ,t,viíer 'tujaI 19 ' el di Oténd lo dé agua pi:Mobló~ --

sus 'domiciIucs, y Omitid ,cd, 	 a ¡a Mutór jaló!
tidad colgágtontg I iss -Otie !existan listé" ta vra pdbll
Ce.

XIX.- En caso de ser usuario del si stema de anua pote--
61g, cuudr del Osen estado dii los eo grlitoe' ! de me-
dición instalados en Sué dioetbltios,' 	 •

XX,- Cooperar conforme a las leyes y reglamentos en la
/Sial l'atolón 'dé bitas en beneficie colecta vo l •	 ,

XXI.- Mantener aseados los frentes de su doisi	 i I
nací tic ión y predios de su propiedad.

300 . 1- VliCuniír per 6dtorments a tos, ami guito 16;04,4 cos
de sil bi-oplecrekt	 '

XXIII.- Cooperar con la Autoridad Municipal, para detectar
'la sonetropc Tris ,res” izadas fuera de los I l'omites

xneeaa.f icacsoiya aprclyallan para 41 ifsfifp remiso--
t va, en los p lanas y programas dd 4etiart401 lo ur--
bano municipal.

XX Ilt,-,Ienee	 fosada .frn I Lfocheda 4.• 511.1 dOWÍSIntrd, la
p laca con el nógero of icial osi lángdo Yptárl ft 'autor i
dad ,unisiciDel•

X)(11,-,...Cooggrag ,y participar orlan zademente en casos de
cat &atrofia o emerneitc !ás i 641114 9' Sumiller e la
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Me.t

población afectada.

XXVI.e. Observar:mi todos sus actos, respeto a le digni--
Mí humane y a las buenas costumbres..

XXVII.- Todas las demás que sableo las disposiciones jurf-
dices federales, estatales y municipales.

CAPITULO TERCERO.

CONSEJOS DE COLABORACION MUNICIPAL

ARTICULO 16.- Con el objeto de hacer más participati-
va a la comunidad del Municipio, en la solución de la pro-
blemática social, el Ayuntamiento promoverá lei integra- --
cien de los Consejos de Colaboración Municipal, o en cua-
lesquiera otra forma prevista por la Ley 43 Orgánica de --
Administración Municipal y que los vecinos acepten.

ARTICULO 17.- Para los efectos del Artreulo anterior,
el Ayuntamiento dividirá el Irgo municipal en zonas y con-
vocará a los vecinos .de cada una de ésta! para .que democrá
ticamente y ante un representante del propio Ayuntamiento,
elijan a los integrantes del Consejo de su demarcación.

ARTICULO 18.- Los Consejos de Colaboración Municipal
estarán integrados por un Presidente, un Secretorio, un --
Tesorero y hasta cinco Vocales.

'ARTICULO 19. 7. El. Ayuntamiento deberá llevar un regis-
tro de ceda une, de los Comités integrados en los términos
del presente capítulo, expresando los cargos, nombres y --
domicilios de sus miembros, as( como el sector o zona que
representan y la fecha de su integre:cid:1.

ARTICULO 20.- Los Consejos serán órganos de informa--
ción, consulta, promoción ylestidn social, y tendrán las
siguientes atribuciones:

I,- Apoyar y coordinarse con las autoridades para el debí
do cumplimiento de los planes y programas de gobier--
no.

II.- Informar a las autoridades competentes de los proble-
mas que afecten a sus representados, las deficiencias
en la ejecución de los programas de obras y en la - -

prestación de los servicios pdblicos. -

111.-Proponer a las autoridades, las acciones que estimen
-convenientes pare la solución de los problemas de su

sector.

Promover la participación y colaboración de los habi-
tantes y vecinos del Municipio, en la realización de
obras, en la prestación de los servicios pdblicos y -
en general en todos los aspectos sociales.

Recolectar las aportaciones económicas de vecinos -
.	.
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„

v1.= inrariwai'` ivemettrallanfrel Byiantlerlintoy :4.1461; --
— lothe, Iiiist.” lów,goilwil.ipechliplié4dnidl-whértt4.4"

—1elivnee itentitle ó en , maleas Oesef'éliiiheyen ebtlioilán

V11.-Les demás que les señalan les leyes, este Bando lo-en'
reglamentos.

-ARViC11t0E 21..rAllessieí. edembro ., de en' Consejo dé Beles'
borsejánollhallclpelljdaberát de . rehnIrlaas'eflosieiktes,rtmewl -

,	 ,	 .."	 .t,

A)	 Beé:slaser ,de , libadAosi	 . 

S)	 Residir en la zona respectiva.

C)-,Saber, leer ye orakblr.,... 2 2,

g) , .4.6arr., de,)heconeelda. se I venc i e asnal.

Tener espíritu de servicio.

Estar presente en la asamblea el día de la elección.

ARTICULO 22,- El Ayuntamiento podrá remover previa --
audiencia, a cual qtit eé • i nteg8alité , de 6ii ; Oen ',u o de Colabo-
ración Municipal, y convocar pera la elección a los nuevos
integrantes, siempre y cuando le mayoría de los habitantes
del - séetCr de que	 thtfe'enr; lo soliciten,: al Coapreber-
se quh no'	 cúW61161&' Con tieSiebli gatl ales: - 1 • r.-1

ARTICULO 23.- El Consejo de Colaboración Municipal --
debe rendir mensualnienlir 6r6 5I 41111611SA dh Salvidedini: a su
comunidad y al Ayuntamiento cuando sea requerido.do.

ARTICULO 24.- los cargos de leS)Consejor, de;Celaborer,
ción Municipal son de carácter honorífico, y el término de
su gestión será por un año a partir de la integración del,"
mismo.

ARTICULO 25.- Los integrantes de los Consejos y los -
propios vecinos, 30 dras antes del término dé gpmaión, - r•
promoverán ente el Ayuntamiento para que se convoque a los
vecinos del Sector de que se trate para las-nusves olBc0/1
nes.

'':ITITULO^CUARTO-:

DEL GOBIERNO MUNICIPAL',

CAPITULO PRIMERO

PE SO MIMÓ/ ADMIMISTICATTMO-.

ARTICULO 26.- El Presidente Municipal tiene a su cer=

go ila,reposwentecjón do eynntnmknEn, net como Te ejecu--
ción y dolfus4ów.do les,. acuer dos Me Cabi Idea
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ARTICULO 27.- Pera el despacho de los asuntos, de la_-
Administración Públi c4,,e l Ayuntamiento se auxilia de las
dependencias que pera el eficaz ejercicio de sus funciones
requiere, conforme a la Ley 43 Orgánica de Administración
Municipal y el Reglamento Interno de la Administración Mu-
nicipal. ,

ARTICULO 28.- El Presidente, el Srndico, el Secreta--
ricv,:el Tesorero, los Directores Generales, los Directores
de.Arees, así come.los Titulares de organibmos descentrali
zados, de carácter municipal, no deben desempeñar otro -
puesto,	 cargo o comisión, salvo los relacionados con la --
docencia,con su partido político, le beneficencia pública
y aquellos que deriven de las funciones que les correspon-
da.

ARTICULO 29.- El Ayuntamiento expedirá los reglamen-
tos, circulares y disposiciones administrativas que tien-
dan a regular el funcionamiento de los órganos de le Admi-
nistración Municipal.

CAPITULO SEGUNDO

DE LA DETERMINACION Y CREACION DE LOS

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES.

ARTICULO 30.- Compete al Ayuntamiento de Navojoa, --
las prestaciones de los siguientes servicios públicos:

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO.

ALUMBRADO PUBLICO.

ESTACIONAMIENTOS.

LIMPIA.

MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTOS.

PANTEONES.

RASTROS.

CALLES.

PARQUES, JARDINES Y CAMPOS DEPORTIVOS.

SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO.

Y,	 los demás que señalen la Constitución General de -

la República, la Constitución del Estado, la Ley 43 Orgá-
nica de Administración Municipal, los Acuerdos de Cabildo
y el Congreso del Estado, previa solicitud del Ayuntamien-

to.

Por acuerdo de Cabildo, el Ayuntamient6 podrá otorgar
concesión a particulares para la prestación de estos ser-
vir:e.. en lea tAaminpa de las disposiciones leoeles aplica

ROL,ET04 9ElgAl
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bles7jenceptedstatt46WdO eSégürfea8aPeli1 h8oy Tásátneito¡.:L'-
~nOélidOWIPSWil i i n f sIMMW YAIBIStACiRtiiHté'le *gua po-
table y treddlán»oge épko biti l di i ~ale arlitednéarilledo -
y aquellos que afecten le estructure y organización munici

ARTfCtitirW-Leis`nervichSti palitos mOnPerpales en --
todo caso dtbÓnWittárál'en'fiéniina l iliélJdtnYgeneral y uni
forme.

ARTICOLO 32c.-Et AYuntneiiéntO'dObegini s y'regla
mentar la administración, el funcionamiente, fl"conserve-
ojón y el uso de tos servicios pdblicos e su cargo.

ARTICULO 33.- Cuando un serVIOIO'Palitm sé preste -
con la participación del Municipin_y tuartleulanes, laiee7
seill zAtidn del ebseó,'eatioill i'eaí.qe del-GU‘teeieni‘.'

CAPITULO TERCERO

'ME LA'CONCES/WOE'LOS SERVICTOS.PUBUCCIS.

ARTI,cuul	 TodeJeeneesión utengaál,per,e1 Ayunta-
miento para la Preleal lhaele 'MpieneMl i 9W-PO4li ee. ademó!,
de las disposiciones contenidas en la "LEY ESTATAL OUE

141-14STACLOURC:DIVERSOS4SERVICMWPUBLECOS MUNIHt
CIP4141§7,0,:e pti_em4etg ,o, lq wItalleoidwelleginPresent e Ban

,do.y	 laties'›,ardenemiento41~4Les.

ART IC ULO 35 s - Para set eenees i Onne ip on servicio
público municipal, 	 se requiere:

Sár de. nacionalidad 4**1e4i19,*-

II.--Oózar,dergeoqpciádi se lvana ia aré° , X ch11-11° haya -
'do ndenado por delito intencional	 p

111.-Óue no sea ,,Ltik kly-. ,de otra) eorkeeetilk weeieloal.

IV.- Oue no sea servidor público, cónyuge o pariente con-.
sangoinew'dnAiuncimonnvio, ,inzete etemertoFgredo.

tee.iwirsainasnmorn elesaieben eeireditertesear legalmen-
te constituidas y que aó . ehjatoymeammtheigna rolado
nado con el servicio cuya concesión solicita.

Aptidlito	 Erdodumento qué' contelnge lerdáncesión
de tiii'47-rWCió <Wd/Iftio'nulicIpel, deté estabFeeérédenten

''tl agIrWPCib	 obTebné'hi centtereSh.'.

El término por el cual se otorga la concesión.

pleno en'qéitoe -deWol,4 4'ernWeelP'W cubv,10-11IriQ
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Les condicione/ en que el,concesionario debe - -
asegurar le cobertura,: el funcionamiento,,la.au-
ficiencia 1:centinuided,iikil servicio.

.	 -
Las obras e instalaciones que debe realizar. el -
concesionario para le eficaz prestación del ser-

: vicio, y en su caso la clase ;y características -
especiales del , equipo que se deba adquirir.

En su caso, las obras e instalaciones propiedad
del Ayuntamiento cuyo uso es otorgue al iloncesio
vario.

Las condiciones en que los usuarios pueden utili
zar el servicio.

El monto de las tarifes que deben aplicarse al -
póblico usuario.

Forma y términos en que dichas tarifas se sujeta
rán a revisión.

Forma en quedeba entregarse al Ayuntamiento la -
participación económica que le corresponda, tanto
por el porcentaje de les tarifas que en su caso -
se pacte, como por los demás conceptos que la Ley
de Ingresos en vigor establezca.

La obligación del concesionario de mantener en --
buen estado les obras e instalaciones afectas al
servicio.concesionado, así como de adquirir, reno
ver y modernilar la maquinaria y el equipo, y - -
adecuar las, instalaciones para la debida preste4-
ción conforme a las instrucciones del Ayuntamien-
to.

El monto de la garantía que debe otorgar el con-
cesionario para asegurar el cumplimiento de sus
obligaciones. Le clase y monto de la garantía se-
rán fijadas por el Ayuntamiento, les que serán --
revisadas cada allo para efecto de su ampliación
cuando ésta resulte insuficiente.

XIII.-	 Le revisión mensual de las condiciones en que se
preste a la comunidad el servicio póblico conce-
'alomado; para en su caso aplicar las medidas y -
sanciones correspondientes.

éRTICULO 37.- Cuando por la naturaleza del servicio
concesionedo, se haga necesaria la fijación de rutas - -
vehiculares, el Ayuntamiento les fijará, previa audien--

cie con el :concesionario, con apego el programa munici.--
pal de vialidad.

ARTICULO 38.- El Ayuntamiento, atendiendo el inte-
rés público, puede modificar en cualquier momento el - -
funcionamiento del servicio público concesionedo, así --
como las cláusulas de la concesión, previa audiencia que

se dé al concesionario.

VI.-
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ranticiaz	 —aSáti-thiPi4fteedslittdcti	 ~ve 

' Airrept 10. •= PWrilitittilekt'A' 11 : 40~br la
G aell‘Vn	 1.5f45111ad ttkri i‘r144 •

Pdbl i coa, será causa 6. cancelación ás la

.-tee	 p'is*e %k s4101/4Mmi" tt t
mi C0114 1Mes Men»WacifflPhilfWvV1,40$1,0111:1.-1*

- ntflakftldrSol.fti1M1,-9!‘,401,.°41-isafaCaP-1

I	 ROM # kAPOPA44144F. I P no »Va	 1101***
e instalaciones o adquirido 1 .4, 2 ~p4i9 ty./ .11%4 -
Po en el Plazo, conforme a e. especifIcOcliones
SICor4q4a* Por el, ,AYMPLOMi 000 wø 1m ,prnotfokF04/‘
del servicio.

I	 Ose -vonceedassards So aitÇ LSaçtfa- Se los
-$44T i-OPft f4.0dMtPar'll AVUnlMallanÇPf,	 -

IV.-	 Oue modifique las tarifas sin autor i sacián del
AvAMOIM iePtP •	,

4RT e IM-0 40. 7 Lps conos»; orles pueden prorrpgarae si
el Ayuntan; Pent a lo cpnsudpra Ponver1 / ecto• .Prey cuan
do se cumplan las siguientes condiciones:

Oue la pet i i 6n hiaya	 fólueullída 'por ósóÑto-
lo menos 60 días antes de su vencimiento.

II.-	 Oue el ser; ícit, se Illaya pr̀estado en 'forma eflci en-
4te, y

llt.k•	 Out , I as insta I ishes y - equipos se- entubabas] én -
1 as , condiciones stecesari e. Pararla *fiemo .Prestes--•

o t %lin ele I- etre I	 i tv-s l o en- tes , basonai l ocatOrea lapo Oen
,mbree deltoefl4Iøharl. te 'edqulr'ir rsnovarou mo-
dernizar aquelI loe) que 	 Ayuntamti cato determinew /.

'	 Tr i ruto tiú u« o	 '

DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES

ÁPi T41-1; 0'9 911)
AS? LAS ,AtIteRilke OSES, Uf GRUA& X PERMISOS.

AJA lenta 41. - la autor' sati	 fi tenni it perati
del Ayuntamiento, otorga el derecho al particular 40, stim,
cer exclusivamente la actividad para la cual es concedida
en ,ttie, LIMA ¡Oh e expresa en e l .docrumente, w.,s1B14/v v41 i das
durrentre % 1 periodo autorIzado,..	 . 

ARTICULO 42.- Se requiere de autori semi 6n, fiCknci a
o oPrmilw	 Municipal:

1.-	 Para el ejercicio de cualquier actividad traIrcial,
industria l , de servicio o para el funcionamiento de
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164,	 JOEVES	 cau	 90 SECC PS

,.instalaciones abiertas el p4blico, y . - las destine--
_„dpp,p La ,pras49taclón de e gipectIdukos y diversiones
Pabkloo‘.	 ‹

ll.	 Para constraCciones'y uso eseeefficó del suelo, ....
alineaMientb Y"ndffiernfl&ief; demoliciones y exca
vaciones; nerí IS 'instalación die servicio dle agua
potable y 'drenaje y ocupación temporal de la vía -
pública con motivó de la rellización de alguna - -
obíri 'aUterizeida.	 :”	 •

111.- ‘'	 Para la'clolóbáción de anuncios en la vfe pdblica.

IV.-	 Para el establecimiento de depósitos de petroleos,
,,I) 1	 Vaselina,- gas, pólvora o cualquier sustancia expié

sive dentro'de `su jurisdicción, asf como pera su
transportación.

Para la celebración de bailes o festividades con
o sin fines de lucro para el otorgamiento de ea--
tos permisos deberá contratarse previamente con -
el Ayuntámiento el servicio de vigilancia, cuando
la naturaleza o magnitud del evento asf lo requie
ra.

Para el establecimiento de tianguis.

Y las demás actividades o actos que de acuerdo a

otras leyes y ordenamientos legales asf lo esta-
blezcan.

ARTICULO 43.- Es obligación de la negociación, obte
ner la licencia o autorización correspondiente en los --
términos de las disposiciones reglamentarias aplicables,
asf como tener la documentación otorgada por la autori-
dad municipal,a la vista del pdblico.

ARTICULO 44.- El ejercicio de las actividades a que
se refiere este capitulo se sujetará e les normes de es-
te Bando, y demás disposiciones y ordenamientos aplica-
bles.

ARTICULO 45.- Se requiere de anuencia munici pal. pa
ra el funcionamiento de establecimientos que pretendan -
dedicarse a la venta, fabricación, envase, distribución
y consumo delhebidas de alto o bajo contenido alcohóli-
co; para su obtención deben cumplirse los requisitos que
para el efecto señale la Ley que regu la la materia, y --
presentar ante la Tesorería Municipal la siguiente docu-
menteci6h:

Solicitud por escrito, indicando su nombre, necio
nalidad y domicilio, as! como la ubicación exacta
del local donde se pretende realizar la ectivi- -

dad.

II.-	 Acta de nacimiento, en el caso de personal ffsi-

COS.
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OCTUBRE DE 1990 SECC.I

Copia certificada de le escritura constitutiva
° titula/ al ifi/dadoisunst amainahr.Mansimmthaar a lema
h l 	 &i.,91.•,	 -f,tut ”!
Certificado de no adeudo ei4,44rwntalMhattic4 expedí
do por la Tesorerfa Municipal.

n ""TI.v.1111,11,' :4-hInamivab' if"Iteni‘idhólil)!YYtado,
,1 13$1.01kto	 'arr/ei.orthinircemOrst 1/41t Estado. 'e

i..

•• 'dos	 háiblhisardlisa, bkidas ~with,/ sit	 t,
e s/eh/112W	 f yrikóitison	 /.

Dictómen de ubicación expedido por la Dirección
T o G IL1,11,14vecreTtilidirwteótwtsbncf	 otthi

co 	 " tí ry 	 " a	 etv --e u- "cbubnifiV
pretegfla egtabreier el' giro.

Constancia expedida por el Comité de Vecinos de
hr	 n le zona respecC4'~, en te clualinmalliesten que -1

n 'llabléoltiose conattadaLyiraiaardua..pa las vecinos
mRS 'fr&YMfls al iisaff,i [otorgan w conf anidad --
paa	 V+attsbillbútiniiinto iteu'le*Isgociación. En --

-	 beige de loe dirdho Casad ~doy anormentpm-integra
do de acuerdo a lo previsto en el primo:int * Bando,
dicha constancia debe ser expedida en los mismos

'	 términos,' por la Coordinación de inacción y -:-
V igi lantje. •

ARTICULO 46.- La Autoridad Municipal no otorgará su
anuencia, Per 4 le anta y diate7ibución de , bebidas de *114
o bajel contenia alcohólico cuando los e'sl'abfaidienta
pretendan ubicara a una distancia mear de 2130
de escuelas, cuateta militara; canti ga départivos, --
fábrlcal; hapitales, 	 iglesias y edificios póblicos. Asf
mi eima	 íCiVWe'	 álitgrideiola Estatu illa la ancela-.:'
ci ón d	 U 1 l'eaC i a res +4 de toda alai ha-estable
ci	 enEos- que'	 ''Cumei	 raí` di »ola ei ontit ~niel p.—
les.

' ARTtétitcl' ' 47 -. "; cómé	 iíbilté 9 111/9 exj3indán billtdas
ateób8liCalrit IrldbYlco. vilhéstóll én si) serwlelt ddtbildrao
al hfreBéióf1j141Y,K:la . anuébéli municipla y el 'perithiso,

ARTICULO 48.- los particulares que realicen actiyi”.
dada comerciales o de servicio, no podrán:

.	 ,,roatti	 ; baficlyet	 ,19•5•Ne
e. ca,0,1dooneo-~"lorixaORIsmtrRhIPTF!rtelYT7--,

tiviouwmovo (0 1~ . p!ex4 Itol t T i r lepleHh
.entapa .0 orna c iomy	 9 ,en y Flpi.1411F4sr,

•
I	 1 Lar -Plaparnshb, 94m, Ro^tri, buY a,	 CIPPfilli

-	 11,410,69 linihAPPt e !	 ttort ,	 ,	 4	 '

III. — 	 Fijar anuncios en idiomas extranjeros. Se Mekié

>:.	 lt,tee4weeMn, del 99991!?	 otro
pá empr,, gme, e !,14,4p0 1.men0! ,059m .eP,Prir L•
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JUEVES DE -OCTUBRE DE 1990 Mete a	 BOIUEtlMOFICIAL

Ceder los derechos otorgados en : la licencia o --
permiso, sin la autorización previa de la Auto--
ridad Municipal.

ARTICULO 49.- Para la instalación y funcionamiento
de los mercados sobre ruedes, tienguis y similares, los
interesados deben solicitar el permiso correspondiente -
al Ayuntamiento, quien resolverá en función de los  dio--
támenes técnicos relativos **narren° urbano, salud —
pábilo., vialidad y seguridad póblica.

ARTICULO 50,- Las escuelas y centros educativos en
general, coordinadamente con las autoridades educativas,
el Ayuntamiento y las asociaciones de padres de familia,
deben cumplir con las siguientes obligaciones:

Los planteles de los niveles pre-escolar, prima-
ria y secundaria, deben propiciar la prestación -
del servicio de vigilancia necesario para el con-
trol de vehículos, y la protección de los escola-
res, especialmente en los momentos de entrada y
salida.

Atendiendo al criterio del Departamento de Tránsi
to Municipal, deben indicar los señalamientos de
zonas peatonales en las vías públicas circunveci-
nas a los planteles escolares.

Deben adquirir y colocar los señalamientos Pre-
ventivos para reducir la velocidad en les vías

públicas más próximas a la escuela.

IV.-

	

	 Las demás que se determine para garantizar la -
seguridad de los estudiantes y la fluidez del
tránsito en las zonas más próximas a los cen- -
tros escolares.

ARTICULO 51.- Las farmacias y boticas establecidas
en la ciudad de Navojoa, deben cubrir un horario de guar
dia que será de las 21:00, horas del «a que corresponda
a las 9:00 horas del día siguiente, conforme al calenda-
rio que en forma coordinada con los propietarios o encar

godos de dichos establecimientos, el Ayuntamiento deter-

mine.

ARTICULO 52.- No se concederán ni se renovarán li--
cencias, permisos o autorizaciones para el funcionamien-
to de clínicas, sanatorios u hospitales póblicos o priva
dos que vilo cuenten con incineradores, aprobados por la -
Autoridad Municipal, para la eliminación de sus desechos.

ARTICULO 53.- Los propietarios, administradores o -
encargados de los hoteles, moteles, casas de huéspedes -
en general, tienen las siguientes obligaciones:

1:-

	

	 Tener un registro del movimiento diario de huésne
des con indicación del nombre, procedencia, domi-
cilio, nacionalidad, destino de cada uno de ellos,

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



los datos relativos al vehículo. El encargado o -
` Ihá0tw;,ó,r‘éóv' illo p,Istaneelleleted ettibeerreadé•=

carel 	  de la veracidad de dIcluirdalotr	 '
exigiendo su identificación  mediante decaimiento-
ción fehaciente que sirva ZatáSallid ríaiéte el re-
gistro.

I I.-	 Tener en la recepción 41 altableciaianto y • le
viste 144 plt,ridd JI;	 sécruinfiskái cual' O. -
haga del scfrimien'IOicie ' latia.,91n PPPI I ~la" -
c i 6n de í	 Ayuntamiento 	 'Nevojoe,	 lo se Pro-
porcionará el servicio de hftlypesItie, tipravio el. --
registro referido en bi" Vi:acción anterior.

II I.-	 Remitir diariamente uñe	 del •rlegletro 44:
se r alencj291-en 	 pr i oler••,, 	 Jef e dei.
la Po I (cíe Preventi va y TAill	 t(1.,

IV.-	 Someter a la consideración del Ayuntamiento el
Reglamento Interior del eatableeimiente.n,

•

Toser las aedides neceser les pera eviterm. %le	 •
dentro de sus establecimientos se ,coaleiten
tos inmorales o de carácter delictuoso, pare -
lo cual deberán contar de manera permanente --
san	 persone)	 v igi laviole que sea IttiOtráll
rio, pirevl• contrateción que al afecta cele-
bren con el Ayuntamiento.

V1.- amenicen de• immegli ato e la . Pea lefa Preventiva
y Tránsito Municipal, cesado sospeche que al--
guno de sus huéspedes es prófugo de la justi--

VII.-- Prestar •ni lie•ineraik•bo zmeauvsicer al Ayun-
tamiento y a las autoridades de •Sabed, en loas°
de que sigan huésped se encuentre lesionado o
padezca a Ideas anfermekleid reve l o .oentagtoral.

Proporc iota* el serviola .41/4 Irespedaje • quite--
nes se lo soliciten, excepto cuando medie cau-

ib 	 Juitif ItIde para 'negarlo.

Respetar el Reglamento Interior del estableci-
miento, est como 41rs terlfims dirtórivadis.

E I Zytatial ente .Eléke' facultadas pera ver iPI--
cer el debido cumplimiento a les obligaciones
establecidas	 WYdébib.''

ARTICULO 54.- El ejercicio de las actividades e -
que se refiere el presente cepPluipt,,, selfpujeterá • lies
horarios y demás condiciones que se establezcan en le
Ley 6z51,90ePeP, MffiniVjpel,PA,Y 1 ORS0 ,151,, PF°MtnIRvITP4°'
los demás reg aáentps ep i cabl se, spol zsozzz, la. recwerr
dos y disposiciones del Ayuntamiento.

ARTICULO 55.- Se prohibe fijar onveiocias ylipropea.

Pandas en l es zonas que e continuación se indican, - - _
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excepto cuando se trate de difundir actos relacionados -
con sus fines:

ARQUEOLOGICAS.

HISTORICAS.

111.	 ZONAS TIPICAS O DE BELLEZA NATURAL.

MONUMENTOS Y EDIFICIOS COLONIALES.

EDIFICIOS PUBLICOS.

CENTROS CULTURALES.

CENTROS ESCOLARES Y DE ADIESTRAMIENTO E INVES
TIGACIONES.

ARTICULO 56.- Se permite la colocación de anuncios -
con las características y dimensiones fijadas por el - --
Ayuntamiento. En ningún caso deben invadir la vía pdblica
o contaminar el ambiente.

ARTICULO 57.- Los establecimientos destinados a es-
pectáculos y diversiones públicas deben sujetarse a las -
disposiciones siguientes:

Cumplir con las obligaciones fiscales que establez
can	 las leyes de la materia.

II.-	 Obtener la licencia o permiso previo de la autori-
dad municipal competente, y de las autoridades fe-
derales y estatales cuando las leyes y reglamentos
así lo requieren.

111.-	 ,En su caso., llevar el boletaje ante le oficina o -
departamento municipal correspondiente, para los
efectos de su autorización y control.

IV.-	 Sujetarse a las normas de seguridad que determine
el Ayuntamiento debiendo contar en todo caso con:

A)	 PUERTAS DE EMERGENCIA.

13)	 EQUIPOS PARA EL CONTROL DE INCENDIOS.

C)	 EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS.

,D)	 EQUIPO DE ALARMA.

E)	 TELEFONO PUBLICO.

nisponer de áreas suficientes pare el estaciona-
miento de vehículos.

No permitir la entrada al público, cuando ya esté
cubierto el aforo.

Sujetarse a los horarios y tarifas aprobadas por
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•

VIII.- Acatar	 las disposiciones en general, dictadas por
Hos (Autor bdadeis *mole ipia leo; 	 . • r 21-

ART IC.Ilid> 311e4 toa "rebscol es y talega apariteakepse
sean colocados al frente de los locales comerciertempiple.w.
ra dar sombra e los aparadores, deben tener una altura -

mfinj)ael, dordasSatesos •.>	 . 	;	 CE -	 21 iar
i	 et.	 2r22 i	 t	 r2 2 1 	 q .	 ,	 09 I id nsq	 n-

.3	 2. 1, ir. ,21	 /62112	 . t .	 t	 .	 ;•;

DE TAI TEldVfirDAfi 'Watt-ea	 "'"	 "' ••

22	 •	 , e1 . DifiP0841240Mi& OENERAltE81/4'I 

• ,ARTICULO, 59. -t Cdnforme la lo , di apuesto- en el' nhet ÑU lo
21 de le Cu:institución- General 'de e 4a Repdistrieá, itompted aL
la autoridad administrativa sancionar las faltas 414:ttlik,
cía y Buen Gobierno, que sin ser constitutivas de delito,
alteran el orden y la tranquilidad, u ofendan la arpo' --

ARTICULO 60.- Las sanciones administretiVis prévis--

tes en este Bando, ¿en aplicables sin 'perjuicio t de las'
responsabilidades civiles o penales en que incurran las
personas que come-tan les accione* y omisiones constitu-
tivas de las faltas.	 -	-

ARTICULO 61.- Cuando una mimes decida u omisión, -
resulta violatori• a las disposiciones de-este-Yendo , Y
a otro ordenamiento municipal que regultiespecfficamen..
te tal	 situación, prevalecerá la aplicación de este di -
timo, , sin que el lo le reste competencia a le Autoridad
designada para fa imposición de la sanción In las térmi
nos del ordenamiento qu'e se trate.

ARTICULO 62.- tf Ayuntamiento, por conducto de los
dependencias municipales correspondientes, es responsa-
ble de vigilar el cumplimiento de las dfiposicionee

presente Bando.

ARTÍCULO 63.- La Poli cía Pre.;entiva y Tránsito Mu-
nicipal, tiene a su cargo la preservación del orden p6-
b1 ico, garantizando a la poblaCión, 	 su integridad iffst-

ca y patrimonial.

ARTICULO 64.- Para loa efectos del: Art feota ante—.
r i or,	 le Po jefe Preventiva y Tránsito .	Municipio,
desempeila funciones de insPeceión Y vig i lanc ia . 5610 "'-
en auxilio y a petición expresa del 	 Ministerio Pdblico

o de la Policía Judicial,	 intervendrá en	 le investiga-

ción de loa delitos.

ARTICULO 65.- Los elementos de la Pe' jefa < en todo

caso, deben sujetar su actueSión a los lineamientos que
le señalen	 la Ley de Seguridad Pública cte'l	 Estado, él -

-	.
'	 '
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ARTICULO 66.- La función de le Policje- no es com-
patible con otro empleo, cargo o comisión, ya sea de --
carácter particular o público, salvo los relacionados -
con la . doeencia o cargos honoríficos relacionados con
su función.

ARTICULO 67.- La eplicfe ejerce sus funciones dnica

mente en la vía pdblica y en los establecimientos de cual
quier género a los cueles tenga acceso el público. En to-
do caso respetará la inviolabilidad del domicilio, al - -
cual sólo podrá introducirse en virtud de mandamiento es-
crito de autoridad judicial competente.

ARTICULO 68.- Cuando un infractor se refugie en casa
habitación, le l'oliere no se introducirá en ella sino con
permiso de la persona autorizada para otorgarlo o median-
te orden de cateo girada por autoridad judicial competen-
te. En tanto se obtiene ésta, limitará su acción a vigi-
lar la casa habitación con el fin de evitar la fuga del -
refugiado.

ARTICULO 69.- Para los efectos de los Artículos 67 y
68 del presente Bando, 'no se considerarán como domicilio
privado, los patios, escaleras y corredores de uso coman
de las casas de huéspedes, hoteles o vecindades.

ARTICULO 70.- El Jefe de la Policía Preventiva y --
Tránsito Municipal, debe rendir cada 24 horas al Presi-
dente Municipal, el parte de las novedades ocurridas du-
rante el servicio, as-(mismo deben dar aviso inmediatamen
te de los asuntos graves que requieran de urgente solu-
ción a cualquier. hora que se presenten.

ARTICULO 71.-- Las personas detenidas como presuntas
infrectoras del presente Bando, cuando así proceda, se-
rán conducidas con el debido respeto al área de barandi-
lla de la Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Muni
cipal, a disposicidn inmediata de la Autoridad competen-
te, a quien corresponde conocer, calificar y sancionar-
las infracciones e este Bando.

ARTICULO 72.- Los casos relativos a los actos y omi-
siones considerados como faltas al presente Bando, que -
reunan los elementos constitutivos de algGn delito, con-
forme a lo dispuesto en el Código Penal para el Estado -
de Sonora, se turnarán el C. Agente del Ministerio Póbli
co, siempre y cuando se trate de delitos que se persi- -
guen de oficio. En caso de que el infractor resulte no -
imputaLíle se procederá conforme se establece en los - --
Artículos 88 y 89 de este Ordenamiento.

CAPITULO II

DELAS FALTAS.

ARTICULO 73.- Para los efectos del presente Bando, las
faltas se dividen en:
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110s .JiMalk& 44A 11110E DAR PURLIGA

I 11.VA FIREIFIIR 11.3 citaba:	 etWitál;',6strioNens.
IV.- FALTAS A LAS NORMAS DE EJERCICIO DEL COME RCIO Y

AigA ADHOISERACial PUBLICA Y

VI.- FALTAS AL REDIMEN DE SEGURIDAD DE	 POSLACION.

tes: 
ARTICULO 74.- Soro Miele o I oridlin 011611Ne, 1as alguien

1.	 *buen'	 Peactl cae dolVoet.Us o' juegai''de Coa I otitis
en-Titgar Obli go no 'tkIst'iniide'perai as fin, --

cuaNdo cetina Aiblelstlat'i'' los teinaiedntas, vecinos e -
cesdu4Sée de lelifau'llít y Taangits én peligre la Int.--
grTclád fTseca'di	 SOAITAW'OS:

II.  Causar o provocar escándalo en lugares pdbl ices o pr 1-
vadds, afedtando' e tércoleoé bota es si 1.44Tay 'de consu-
mir bebidas embriagantes en la vfa eatIbtica.

III	 Permitir, lee peale:mes reeporessabfist de la 'guara& y
cd'sttati a the 'ton énfebbla mental; que itiotto 4adattite, I i brs
mente en lugares póbl coa. 'Danulón 02. :	 .-

Arrojar ii.lt sedelonéhárenta'atibear una persona algo:-que
pueda catiaigna"Agbílitsfjae, n'anoté-le e manéberla. -
Sanción 02.

Ciacula'a	 TsTetcfataY patinas é lew4lquiew ogré,vellfela
lo, por banquetas' d-lágee'es ola dese indoar pene ame fina
alteeando la tranquilidad pdblica. Sanción 02.

Efectuar cualquier clase de colectas, éln
permiso de la autoridad municipal. Sane i 6n -

Molestar a los asistentes o a los actores en
un eapeettcúló 04611Uo, *adiaste cunea,
titudes o palabras ofensivas. Sanción 03-, 4..

VIII. ; Peal Usar Sé	 teti /fati•v i dad s itie 6 ill1114 tie	 ;

I fbre 'tránsito	 lb 'vía Odbl beim ,Seftiolée

I .-	 Producir ruidos que turben la tranquilidad-
.. ndr " fas fi ereones ; ,es f teme,ineptalerlt

sáe' boainas; 'amellif le gados. y,ew,gemeral » 
cualquier aparato de sonido en I ugeées MI/U
cos, sin el permiso correspondiente, con une
IAi Jhstdae'iSSderada, , s fuéra del llenarle

• e4labléért161 Sencidd 03.	 '':- '"	 -

x.
	 Permitir o tolerar que los menores sujetos •

Iiipatr le' peteitad, stutéle s cuidado, dejen
n'Abatir, a lo, esitsabs. Sumada 03.e.

XI.	 Conducir vehrculos, bajo el 	 influjo de dro--
'4as, ;en'enventies a l beb4daa r ~bel egantesg•eg mica
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Hacer' cualquier tipo de imenifeeteelén en le
-,vrepdblica, sin el permiso Previo del. Ayun-
tamientn. Sancídn'05.

Desviar o retener las corrientes naturales -

	

de agua sínenitoriZeción	 'Ayuntamiento, -
cuando causen perjuicio-e' la comunidad. San-
ción : 08.	 .

XIV-

	

	 Vender bebidas alcohólicas sin anuencia muní
cipel respectiva. Sanción 08.

.,.,,.Celebrar sin el permiso correspondiente, bai
les o festividades con o-sin fines de lucro,
ya sea . ein jos lugares destinados para ese --
objeto, o en cases particulares cuando la --
naturaleza del evento pueda causar molestias
a los vecinos. Sanción 08.

r.	 ARTICULO 75.7 Sipa  faltas contra la propiedad --
pública y privada, las siguientes:

Penetrar sin autorización, a zonas o lugares de -
adose° prohibido, en loecentros de espectáculos
o de diversión. Sanción 02.	 ,

II.

	

	 Cortar o maltratar el césped, flores, plantas, --
árboles, o hacer usoindebido de las bancas o - -
cdol quier otro bien colocado.. en parques, plazas y
lugares públicos. Sanción 02.

111.- Hacer uso indebido de las instalaciones de los --
panteones municipales. Sanción 02.

Cortar frutos de huertos o predios ajenos. San- -
ción 02.

Utilizar indebidamente los hidrantes y abrir sus
lleves sin necesidad. Sanción 03.

Fijar anuncios sin le autorización municipal. - -

Sanción 03.

Ensuciar o maltratar vehrculos, bardas, paredes o
cualquier bien mueble e inmueble ajeno. Sanción -

03.

Utilizar agua corriente en exceso en el lavado de
calles, banquetas, vehrculos u otro bien mueble.
.Sanción 03.

Dejar caer hacia los lugares públicos o privados,
agua proveniente de todo tipo de aparatos de aire

acondicionado. Sanción 03.

Arrojar intencionalmente piedras u otros objetos
que puedan'destruir o deteriorar escaparates, vi-
drieras o bienes ajenos. Sanción 03.

Xl.	 Penetrar • un establecimiento comercial o de es--
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establecido o sin haber cubierto el pago corres- -
flImmédiedtmcliaochdo	 1	 to

nb
XII.	 Causar danos • las vías pdblices, sé( como apio-

kirume, nuaíadmaraltiatale e lateensuaó-liedabido
las estatuas, monumentos, postes o cualquier otro

e lardajotawdeasomatilo ommetemmehón,o iomblabsii6n/p4a-
blice. Sanción 04.

- -.: 0111Clilles gé. ,- -1606 , fadtarn ele sed raudal buaélé
caattuabla% : ln'sliiÓntsM 1 tí.•

1.	 Espiar el interior de las cesas o petios faltan-
!t, 1 1^Rr,"°94fial# OPHI P. P!! ??.--	

"" 5ffin i 4 O 

1 A1 7 -,,Mil'r lire4g0it/914.61C1IligT 	 ofenr
t ; r1	 ,tr., IP° t eRIST ifitt 1 .10 PPr Il99 11/11 N'el P nr

Corregir con exceso o , conslolndelsy111 hijos,
pupilos o cualquier menor, a je coloveler o mol-

,_“.1,tÇstsr,a,loalascendienIss„“clnyugs!q”copsubinert
SPPPOPLAII. . 	 .	 •
Permitir la entrada a menores de I B ellos, • esta
11?0,1fflintP.POTOP.1.11,1141? bebidas19cohdllr

gllikeV9.1101tVIPP,IN,
cusiqéisr. lugar fflinqueiss,prohi¿Msuppermanencia,
Con independencia de la sencióq:4C corresponda
a los propietarios o encargados de los eltableci
ilkontoi. En este cero se daré «leo • los padrillo
o encargadosde le custodié de l 	 . Sété:
cidie 03.

V.	 Proferir palabras o asumir actitudes obscenas o
roseras, hacer gestos, señales o bromas que ceo

sin molestias a lee pertoheé. Sanción 01.

Vi. -	 Inscribir en los vehículos freselsommices, inju--
riosas u obscenas. Sanción 03.

Practicar relaciones sexuales en los hegires. pó-
Micos. 'Sanción 03.',

Ejercer la prostitución, independientemente de
la aplicación del* sanción, 	 les permons*

'ore-fundas incurribeinde en 'estelsilts, mesondrin
"ia dlelelifsidó dé' les mutoridedel saltarles co-
rrespondientes. Sanción 03.

ix;

'	 '	 -	 -	 -	 •
PerMitir'o tolerar los propietarios decbilleres,
centi,oetiturno”, =ditchtecei, tantineliviberies y
erImitercáfia pe :hesentia-cle menores de -edad, mili
tiara	 pellenfliforradosr esI7, ‘ coS- mil cual
effider etrev eitáblecimiento dsmdó *e Pro hi bo la

- •	 perminemmilli'de.4stos. Sancidn-,04. 	 -

X.	 Comerciar o tener • la viste del póblico, anun
.liemfootograffas, cm4~~40s, P64,190gillr";
tl»,w,arkficulas,pornográliceow,A0.00.14.ffinhiid,
películas o videos de la misma naturales/II,* --
los centros da diversión y sopecticulos. San- -
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Inducir a otra persone qile ejerza la prostitu-
ción. Sanción 08.

Incurrir en exhibicionismo obsceno. Sanción 08.

Mantener conversaciones obsceno con menores de
edad. Sanción 08.

Inducir a- un menor de edad para que se embria-
gue o cometa alguna falta en contra de le moral
y las buenas costumbres. Sanción 08.

ARTICULO 77.- Son faltas a las normas de ejerci-
cio del comercio y trabajo, las siguientes:

Desempeftar cualquier actividad de trato directo
al público en estado de ebriedad, bajo el influ
jo de drogas enervantes o en condiciones de -
desaseo. Sanción 02.

No portar los doCumentos o placas qué se esta-
blecen en los reglamentos y ordenamientos muni-
cipales. Sanción 03.

No ocurrir dentro de los plazos establecidos a
revisiones, inspecciones o revalidación de per-
misós que se establecen en los reglamentos y --
ordenamientos municipales. Sanci6n 03.

Mantener abierto al público los establecimientos
comerciales o de servicio, fuera de los horarios
fijados en el permiso correspondiente. Sanción -
06.

Los cambios de domicilio y de giro, de un esta-
blecimiento industrial, comercial o de servicios,

sin la previa autorización municipal. Sanción 04.

Impedir que las Autoridades del Ayuntamiento rea-
licen las inspecciones para verificar el cumpli-
miento a las disposiciones de este Bando y demás--
ordenamientos municipales. Sanción 05.

Dejar de cubrir el horario de guardia de Farma- -
cies, boticas o droguerías, en los términos del
Artículo 51 del presente Bando. Sancidn 08.

VIII.	 El incumplimiento por parte de los propietarios,-
administradores o encargados de Hoteles, Casas de
Huéspedes y Hospederías en general, de las obliga
ciones a que se refiere el Artículo 53 de este --
Bando,: sin perjuicio de que en su caso el Ayunta-

miento solicite ante le Autoridad competente la
suspensión o clausura del establecimiento. San- -

ci6n 08.

ARTICULO 78.- Son faltas a la Administración Públi-

ca ya sus representantes, las que a continuación
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1

irrespetuosas en reuniones o lugares públicos,
ithntreola^s,destaucionasupóbditas'y'eusumérvidoeL

	

Senbióna03g;	 u ,i41

11 .1-- , Aequerir-censfe4sas l a4armas eAlausiliOtde.las -
Autoridades de seguridad pública. Sanc;40 M3.

La :tentativa o hecho consumado de soborno a la
1POlidfa to"andaCqüker'enipfe'aderdé le WdMinistrel'
¿I41115111° I.ta Maffi dl-Pli i ' eSriiiiócÑnkidd ' por el --
Código Penal.

IV.	 tntoepeeee Eh acéldn - de n la Policre.'ee'reri'nveditil
''qadt¿In' die uña tarta den	 kdteW6i6n dél infrac-
iOr. SáiveiSó 106:	 ' 161	 '

ARTICULO, 79. Son faltas al regiMe4 de seguridad da:
la padeció», las siguienteSa	 n	 /

Vender o detonar cohetes, petardos, piezas piro
tócnicas y slmilaresi, Sin el permiso de	 la Auto
ridad correspondiente. Sanción 02.

Dejar de vacunar a	 los animales domésticos de -
su propiedad. Sanción 02.

111.	 Fumar dentro'delaS I sali ts de-especticulos y en
cuelquier'lüger'Obli41-0 priVado donde'esté

' Prohibido eZpl,eejiménte. 5eneidn'05.

IV.	 Encender fogatas en lugares públicos, o hacer -
IiSo de fisego o materiales inflalabies de manera'
que puedan causar daños. 	 Sanción 04./

Chic las esctietsá'y Centros/educativós ne eumplan'.
con las disposiciones establecidas en el 	 Artreu
'lo 90 de eltoSsildo. Sanción 05.

VI.	 - 	 Provocar intencionalmente lb entrada de animales'.
en sitios no permitidos, 	 en propiedades priva--
das o bien dejar que..snimales própios deambulenr
libremente por	 las eras o lugares públicos. San

Vit.	 Cansar : falsas alarmas; en los-lugares públicos.
Sanción 05.

VIII.	 Permitir que se rebase el aforo de los 	 locales
de espectáculos, di ver si orees p- esparcimiento --
público. Sanción OS.

.	 . 	,
El incumplimiento,. por, Parte de, los propieta- -
ries de les eentsos de diversión y espectácu- -
los, en jo adopc4 611: dp, i es medidai'deSeguridad
a que se refiere	 la Fracción IV del ArtreUlo
de este Pando.Sanción OS.

X.	 Utilizar en la iluMieiselén,	 de centros de capee
táculus y diversión sistemas no autorizados. --
Sanción Phlh.i	 A	 -	 .;
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XI.'.	Manipular, transportar, distribuir o vender - -
combustible o materiales inflamables, explosivos
corrosivos y similares sin cumplir con lo que -
establecen los ordenamientos aplicables. San- -

ción

Disparar armas de fuego sin causa justificada,-
dentro de la jurisdicción del Municipio de Na--
vojoa. Sanción 08.

Portar en su persona o vehículo toda clase de
armas prohibidas y aón les de uso permitido, a
menos que la portación se ampare con el permi-
so correspondiente. Sanción 08.

XIV.	 Ingiera a bordo de cualquier vehículo en la --
vía pública bebidas alcohólicas, incluso aque-
llas consideradas como de moderación.

CAPITULO III

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 80.- Las sanciones e las infracciones de
este Dando, se aplicarán atendiendo a la referencia -
establecida en el último párrafo de cada uno de los --
supuestos previstos en el capítulo anterior, y cuya --
especificación corresponde a:

Amonestación que aplicará a juicio dela Autori-
dad competente.

Multa de 2 a 6 veces al salario mínimo diario.

Multa de 6 a 10 veces al salario mrnimo diario.

Multa de 10 a 15 veces al salario mrnimo diario.

Multa de 15 a 20 veces al selacio mínimo diario.

Multa de 20 a 25 veces al salario mínimo diario.

Multa de 25 a 30 veces al salario mínimo diario.

Multa de 30 a 35 veces al salario mínimo diario.

09.	 Arresto hasta por 36 horas.

En todo caso, y con independencia de la aplicación
de las sanciones antes señaladas, la Autoridad competen

te apercibirá al infractor para que no reincida, hacién
dele saber las consecuencias sociales y legales de su

conducta.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES PARA
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LA AP1.41CACION DE SANCIONES

IARTiCtifsit,8r.-P tifelfdá'obW +eilhfrattien tse Ifeete
el paf •nnellitartiCipét, 	 lieLtleiga	 hede' algente I-.
erogaciifri eXeriebdiilari 	 'pelee geitabiticiir	 'Cone ce
su estado original, loe gestos ocasionados correrán por
cuenta chel s "inteleter. -ctif 'aio je 'que 2se	 I Patri
momo de 'MÍ cifré í eta	 W. tendrá en/ice:lite ;en ttersch;
pares -1141eir il o va lee ' ente 'le ello,.	 '4440;etent ato	 -
perj ni dio de 4ó 'estehbieldo' Plitc 'ell Mt ftuiS 60 iss da«.

itilt0 82. Se eht i ende per Se I arlo	 ino ••• -
rio, eI tmAkiáo!jeneró1 f Liado per la Comisión dacfeesel
de Salarios Mfnimos para la Zona Etonliiiiicot cerrolosponw
diente al Municipio de Navojoa, prevaleciente el dr«, de

ti 'el idfráctor fuese jin•nateror obren,. trabaje-...
dor, ó dependiente econtiailtamente id	 dote, no debe ser.
sancionado e6n 'nata' *ayer det importe de en salariad.
un dfe. Tilatándcise lee trabajadores ne seletlariedos,
multe no -exdederii del equivelente e un die de se Usare,.

ARTICIJL0'03.- Et reincidente débe sor sanci °nado-
hasta tonel doblé dob l as/Primo etepecif ¡cedes Riere lee
efettos de este Sande, se considere reincidente quien,.
comete la misma falta dentro de tes seisenes siguien-,
tes a la comisión de la anterior.

ART IC11143 84.-1 Si el infractor no paga la multa que
se le imponga, se conmutará ésta per el arresto corro-
condi ente que no excederá en Rincón *No de 34 horca, -0•
computándose el tiempo desde el momento de la detención.

ARTICULO 85..- Le sanción señalada a la infrer,-
ción ? podré . conmutarse por seimeateciáre anea domando'
las eiCcuostencies	 -	 -

A)	 Que 131041 ' la primera vez que comete Ja inkrsincidn•

p-) "'te +edad, and ici setendonadima	 cultmeakIhe wla
infractor.

C)"

	

	 Lee Ctrcundiencias'éeemodop thempew'leger y - -
lifteu eldel -infreetede terinehalfendiehé4),,_-,

r.,I

" ' Afifitttle +We l/ teluendo 'ene f Iba 'eh eartlecon le
intervención de dos o más personas, • cada ice de - -
el las se le aplicará la sanción que corresponda en --

ART ICOLD'-87. I- . 5 h asta cele perenne .4•10eti erg ve--.
r les infracciones, se acumularán las sanciones Corres
nondfentea sePtditegisucheoek l mm,4aerM:Iiihircillitiglivo --
podrá exceder de 36- hormas ,

ner en contra de las AutorTdódis eunictpa-res-sorir- --

1. 	 revocac ion.

II.	 De revisión.

ilL	 Aquel loe de minera expresa señalen otros ordena-
mi entos.

ARTICULO 97. El recurso de revocación-procede con-
tra Pos ectos y acuerdos emanados de cualquier Autor i--
dad Muntripal debiendo interponerse ante la misma Auto

.ALd	 11.a amas.< si acto- dentro de un plazo mási-
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JUEVES 18	 SECC. I	 lidt/ Tlát

ARTICULO 88.- Si el presunto infractor padece --
alguna enfermedad mental e juicio del médico legista,
se citará a las personas obligadas • la custodia del
enfermo, y e la falta de éstos a le autoridad de sa-
lud pdblica que le proporcione le Ayuda necesaria.

ARTICULO ag.- Si en la comisión de una falta ---
administrativa interviene un menor de edad, se citará
a las personas encargadas de su custodia. En caso de
que -la falta puedo ser constitutiva de un delito y --
el menor ata inimputable, lo turnará de inmediato al
Consejo Tutelar pera Menores, a fin de que se proceda
conforme a derecho. Mientras el menor es turnado a --
dicho Consejo, éste será retenido en el área de des--
canso exclusiva pare menores.

ARTICULO 90.- Cuando el infractor se presente en
estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacien-
tes o substancias psicotrópices,. se ordenará de inme-
diato que el médico legista dictamine el estado del -
presunto infractor y el tiempo probable de su recupe-
ración. Cuando el infractor se presente lesionado o en
mal' estado de salud, el médico legista tomará las medi-
das de atención que el detenido requiera. Si el resulta
do del dictamen concluye que el detenidb deba ser tras-
ladado a un centro médico, se girará la orden correspon
diente quedandolaajo custodia de los Agentes que le - -
asignen. Si el infractor es ~Mor se procederá además,-
conforme al' Artículo anterior.

ARTICULO 91.- A los presuntos infractores que por-
estado físico, mental o emocional manifiesten Peligro-
sidad, se lee retendrá en el área de seguridad hasta --
que se inicie la audiencia.

ARTICULO 92.- Si el presunto infractor es extran-
jero y no acredita su legal estancia en el País, se da-
rá aviso y se pondrá a disposición inmediata de las - -
autoridades migratorios para los efectos legales corres
pondientes, independientemente que se le aplique la --
sanción administrativa a que se haya hecho acreedor.

ARTICULO 93.- Si la falta es flagrante pero no ame
rita la presentación del infractor, el miembro de la -
Policía Preventiva elaborará un parte que deberá contej.

7ner:

1.	 Relación pormenorizada de la falta cometida ano-
tando circunstancies de tiempo, modo y lugar en
que sucedieron los hechos.

111 ' Nombres-y domicilios de los testigos y del ofen-

dido.

Una lista de los objetos recogidos que tuvieron

relación con la falta cometida y previa entrega
del recibo correspondiente al infractor.

IV.	 Todos aquellos datos que puedan interesar para -
los fines del procedimiento.
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infractor, así croe su domicilio.

El parte de ratera:4d% preeaptado • la autoridad
competente, bartiai44:1414Iieédent ntiell.

''ARTICULO 94.- Sriefelta • no si flagrante, ag io se
podrá' Preceder : per denuncie dutprelanta efirettleloier
ferie el ofendido e pareen* levteremedeV 	 '

DE LOS RECURSOS

ARTICULO 95-.«; Los recursos son los medios por vie-
: ?tud de les mieles es .-Ielougnen los acuerdos-y setos «Mí
nistrativos que dicten les Autoridades Municipales, con
motivo de la aplicación del presente Bando, reglemen- -
tos, circulares y dispgeiciones administrativo emana--
des del Ayuntamiento.

ARTICULO 96.- Los recursos que se podrán interpo--
ner en contra de las Autoridades Municipales son:

.
1.	 De revocecion..

De revisión.

Aquellos de , manera expresa se paien otros ordene-
nientos.

ARTICULO 97. El recurso de revocación-prb¿ede'Con-
tra roseCtee:y acuerdos emanados de cualquier Autori--
dad¿IlunICIPal, debionclo4nterP09er se ente la misma Auto
rieled<deitl'gue emanó el acto, dentro de un plazo máxi-
mo de S. dTari,...Contados e partir del dra siguiente al de
la natifibaci gn o ejecución del miemo.

ARTICULO 98.- El escrito de interposición del re--
cal-so expresará el acuerdo o acto que se lepugheral
precepto Legal quer se estime violado y los conceptos de
viole05% enemuide ligo pruebas de que se dispeept.,

ARTICULO 99.- La resolución de la Autoridad Munici
pal se dictará dentro de los tres Mas siguientes e la
interposición del recurso. ;

ARTICULO 100.-kEl recurso de revisión so inteeponi-
drá contra resolueienes que dicten las Autoridades Muni
cipates-sebre,rowileaursps de revocación. 	 .

Deberá presentarse ente el Ayuntamiento dentro del
término de tres aras bailes contados • partir:de le --
notjficeCIón de le resorüción impugnad*. 'H

'ArrIrreúltidllEX 14untamiento dictará resolución --
dentreAel términdAM-15.dras sobres11,rec***0-44 revir -. , 
sión, tomando, en,IMIIII4eraC i én los fundamentos yerg***moTi
tos expuestotsICk	,,

ARTICULO 102.- La interposición de los recursos sena
lados,	 suspenden.le ejecución del acto impaga:id*, hasta
la resoluctón•4ST leráfes: siempre y cuando seri/erice el

Jurada(' ji elMillinatln alu árii140011BOUM ~Una
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SECRETARIO OIL N. AYUNTAR ENJO.

á.'e-áiTI 1;45 .
C. JO t LT	 TALAMANTES.

REGIDORES PROPIETARIOS.

EL PRESIDENT

C. JOSE ANTO

SINDICO PROCURADOR.

Cl

C. ALEJA

C.

C. GAER

C. 'ERRA	 MENTA CORRAL.

Vdrib5Roora>
PARADA MENDIY1L. O JACINTOACINTO LOPEZ ROMO.

C. ELISA SIOUEIROS DE RUSSO.

ZALEZ IZABAL.

C. PROF	 MARISCALES	 C. FE
DCLOADIL

C. LEOPOLD	 NO BARRERAS.	 C. OSCAR OU1ROZ IBARRA.

.1 a •Anán inaera	 n Utembe ratimise AVAlá

lunes la DE OCEEEEE la 1990 SECC.1

interés fiscal o el pago de posibles dalos y perjuicios.

ARTICOLOS TRANSITORIOS.

ARTICULO PRIMERO.- El presente Bando de Policía y --
Buen Gobierno entrar& en vigor al die siguiente de su - -
publicación en el, Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga el Bando de Policía y -
Buen Gobierno aprobado por el N. Congreso del Estado de -
Sonora, en Sesión Ordinaria celebrada e1 día 14 de diciem
bre de 1933.

ARTICULO TERCERO.- Se derogan las disposiciones regla
mentarías y administrativas expedidas con anterioridad --
por el Ayuntamiento, que se opongan a las de este Bando.

ARTICULO CUARTO.- En tanto el Ayuntamiento expide --
los reglamentos respectivos, resolverá lo que corresponda
conforme a las disposiciones legales vigentes.

DA00 en el Salón de Cabildos de Palacio Municipal de la ciu-
dad de Navojoa, Sonora, a los 27 días del mes de Julio de 1990. -
PublIquese en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, para su
observancia general en la jurisdicción de este Municipio.
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